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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 7 de marzo de 1968 por la que se re
gula la inscripción provisional en el quinto curso 
del Bachillerato general por enseñanza libre de 
alumnos que tengan aprobadas parcialmente las 
pruebas de Grado elemental. 

Ilustr1slmo señor: 

Con el fin de armonizar el deseo manifestado por los padres 
ñ'e los alumnos con el calendario de matricula y exámenes Im
plantadO por Orden ministerial de 1 de abril de 1960 (<<Boletin 
Oficial del Estado» del 18), modificada por la Orden de 1 de 
abril de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17). atempe
rano'o la actual regulacíón a las necesidades de los alumnos 
que desean realizar el Bachillerato superior, y habiéndose cum
pUdo los requisitos establecidos en los articulos 129 y 130 de 
la Ley de ProcedimIento Administrativo, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1. Aquellos alumnos de enseñanza media cuya edad les per
mita presentarse a los exámenes del quinto curso del Bachi
llerato general, a tenor del Decreto de 13 o'e mayo de 1955 «!Bo
letin Oficial del Estado» del 23), Y que además tengan aprobadO 
algún grupo de las pruebas de Grado elemental, podrán inscri
birse provisionalmente para el quintO curso por enseñanza libre 
durante el plazo ordinario de matricula para esta clase de en
señanza de los meses de febrero y marzo, a resultas o'e su nueva 
calificación en las pruebas de Grado elemental. 

2. Los efectos de esta Inscripción provisional caducarán el 
dia 30 de septiembre del año en que se efectúe, Siempre con 
SUjeción a las condiciones que la presente Orden establece. 

3. El examen de Grado de los alumnos citados anteriormen
te se efectuará con prioridad ó'entro del periOdO de exámenes 
de Orado elemental del mes de junio y su calificación les será 
otorgada y publicada inmediatamente. 

4. Los que en esa convocatoria del mes de Junio obtengan 
la plena aprobación en las pruebas de Grado podrán examinar
se del curso quinto en el plazo de cinco días siguientes a la 
publicaCión ó'e las calificaciones de este examen de Grado; en 
septiembre podrán volver a examinarse de las asignaturas pen
dientes cualquiera que sea el motivo de su falta de aprobación 
en las mismas fechas que los demás alumnos libres. 

5. Los que sólo obtengan en junio la aprobación de un 
grupo más de las pruebas de Grado. quedándoles otro suspenso, 
y en septiembre superen éste también, podrán examinarse del 
quinto curso a continuación de esta última prueba dentro de 
un plazo o'e cinco días análogo al establecido en el apartado 
anterior. 

6. QUienes no logren en junio la aprobación de un nuevo 
grupo de las pruebas de Grado perderán absolutamente los efec
tos de su Inscripción provisional en el curso quinto, sin que pro
ceda devolverles el Importe de las tasas y exacciones legales 
qÚ>e hubieran abonado por tal Inscripción. 

Lo dIgo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Meó1a y Profesional. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 9 de febrero de 1967 por la que se de
clara la inclusión expresa de la wollastonita en la 
sección B) ele la clasificación de sustancias mine
rales estableCida por la vigente Ley de Minas. 

Ilustrísimo señor: 

Vísto el expediente incoado para la inclusión de la wollasto
nita en la sección B) de la clasificación establecida por la vi
gente Ley de Minas. 

Vista la Ley de Minas o'e 19 de julio de 1944 y el Regla
mento General para el Régimen de la Mlnerla de 9 de agosto 
de 1946; 

Resultando que por don Aunan Rossignoli Just na sido so
licitada la Inclusión del metasilicato de calcio CaSiO" conoci
do con el nombre de wollastonita. en la sección B) de la Ley 
de Minas, al objeto de evitar inaeterminaciones clasificadoras 
en cuanto a la Sección que pueda corresponder a esta especie 
mineralógica ; 

Resultando que a los efectos preceptivos j"' para conocimiento 
del públiCO en general, y especialmente de los duefios de los 
terrenos que pudieran contener wolIastonita. fué notificada su 
pretendida inclusión en la sección B, por anuncio inser.to en el 
«Boletín Oficial del Estado». sin que hayan sió'O presentadas 
protestas ni oposiciones dentro del plazo reglamentario; 

Resultando que las caracterlsticas físicoquimicas de la wo
lIastonita permiten y aconsejan su utilización en diversas ra
mas Industriales y, en consecuencia, la explotación de este mi
neral no debe quedar expuesta al libre arbitrio personal, sino 
que procede sea regulada con las prescripciones inherentes a 
las sustancias otorgadas al amparo de concesiones mineras; 

Considerando que en la tramitación o'el expediente se han 
cumplidO las prescripciones de la Ley de Minas y de su Regla
mento, en lo que afecta al caso de clasificación de una sus
tancia mineral no incluida expresamente entre las que en di
chas dispOSiciones se mencionan como correspondientes a cada 
una de las secciones A) y B), 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Mi
nas y Combustibles, ha resuelto declarar la inclusión expresa o'e 
la wollastonita en la sección B) de la clasificación de sustancias 
minerales establecidas por la vigente Ley de Minas. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 9 de febrero de 1967.---.P. D .. el Subsecretario, Angel 

de las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. 

MINISTERíO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 13 de marzo de 1968 por la que se dic
tan normas sobre programación de la distribución 
de semillas de remolacha azucarera. 

Ilustrísimos señores: 

Los Decretos 302/1967, de ' 16 de febrero, y 264/1968, de 16 de 
febrero, que regulan las campañas azucareras 1967/68 y 1968169, 
establecen que el régimen de entrega de primeras materias por 
las fábricas a los cultivadores se regulará de acuerdo con las 
normas que este Departamento autorice. 

En cumplimiento de la primera de las disposiciones citadas 
por Orden ae este Ministerio de 19 de abril de 1967 fué autori
zado el modelo oficial de contrato de compraventa de remo
lacha azucarera para la campaña 1967/68, en el que se mani
fiesta expresamente que la distribución de semilla se ajustará 
a los planes previamente establecidos entre las fábricas y los 
grupos remolacheros, con la intervención del Organismo com
petente del Ministerio de Agricultura, que dichos planes ten
drán carácter vinculante para ambos sectores y serán de apli
cación a las eXIStencias de semillas en poder O'e las azucareras. 

Por otra parte, el articulo 14 del Decreto 264/1968 antes ci
tado díspone la pOSibilidad de importaCión de semillas para los 
cultivadores con determinadas limitaciones y en las condicio
nes que fije este Departamento. 

Para garantizar la efectiva participación del cultivador en 
la elección de la variedad a emplear y ordenar la distribución 
e importación de semillas resulta necesario dictar las normas 
adecuadas para ello. asi como sobre la confección y publicación 
de lístas de variedades comerciales, de acuerdo con la legisla
ción vigente en la materia, teniendo en cuenta las particulari
dades propias de la ordenación del cultivo remolachero. 

En razón a lo expuesto, este Ministerio ha resuelto lo si
gulente: 

1.0 En las listas de varied'ades de remolacha que publicará 
el Ministerio de Agricultura deberán figurar los datos de iden
tificación morfológica y fisiológica más importantes, sus carac-
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teristicas en cuanto a factores de productividad económica e 
información sobre su adaptación en áreas regionales r condi
ciones de cultivo. 

Será condición necesaria para la inclusión de una variedad 
en la lis~a que se disponga, al menos, de Ciatos completos de 
tres años dé ensayo. 

2.0 Teniendo en cuenta las particularidades propias de la 
ordenación del cultivo remolachero. la Comisión de estimación 
que para la formación de las listas de variedades prescribe el 
articulo 18 de la Orden rjel Ministerio de Agricultura de 28 ci"e 
marzo de 1953 se ampliará con un representante de la Secre
taria General Técnica; dos, de los cultivadores remolacheros, 
y dos. de la industria azucarera designadOS por el Sindicato 
Nacional del Azúcar. 

Esta Comisión, sin perjuicio de las facultades que la citao:a 
legislación le confiere, propondrá sobre la prioridad de las va
riedades a ensayar y planificaCión de ensayos e Igualmente es
tudiará los resultados obtenidos con el fin de pOder efectuar 
la oportuna propuesta de inclusión de variedades en las listas. 

Las muestras de semillas ci·e las variedades que vayan a in
cluirse en los ensayos serán tomadas. con absoluta indepen
dencia. por Agentes oficiales entre los lotes de semillas comer
ciales de que se disponga. de acuerdo con las normas estable
cidas por el Instituto Nacional para la Producción de Semillas 
Selectas 

3.0 Para facilitar el Lrabajo de la Comisión de estimación 
en la realización de los ensayos de campo y laboratorio y es
tudio de los resultados, se constituirá en caci'a zona azucarera 
una Comisión de zona formada por dos representantes de los 
cultivadores; dos, de la industria azucarera, y uno, de este De
partamento, designado por la Dirección General de Agricultura. 

4.0 Las Comisiones de zona elegirán los campos y acordarán 
los convenios necesarIos con agricultores para la ejecución prác
tica de los ensayos. siguiendo las normas establecici'as por la 
Comisión de estimación Asimismo vigilarán la ejecución de los 
ensayos y la obtención de datos. 

Los análisis de laboratorio se ejecutarán, bien en el de re
cepción de la fábrica azucarera más próxima, o en los que la 
Comisión acuerde entre los que estime idóneos, previo el esta
blecimiento de los oportunos convenios. 

Los datos obtenidos en los ensayos de campo y laboratorio 
serán remitidos por la Comisión de zona a la Comisión de 
estimac~ón para su elaboración e interpretación. 

5.0 Los gastos que ocasione la ejecución de estos ensayos y 
trabajos serán satisfechos en partes iguales por los grupos re
molacheros y la inc.ustria azucarera. El Ministerio de Agricul
tura, teniendo en cuenta el Interés general que para la eco
nomia del país supone la realización de estos ensayos necesa
rios para formar las listas de variedades, podrá subvencIonar
los con cargo a los créditos de que disponga al efecto y de modo 
especial con el fondo establecido por el articulo 12 del Decre
to 302/1967. 

6.0 Tras el periodo de tres años de ensayos a que se hace 
referencla en el punto primero de esta ci1sposlclón, la publi
cación de las listas de varIedades por el Ministerio de AgriCul
tura se efectuará antes del 1 de abril posterior a la . última 
campaña de ensayos, incluyendo los resultados obtenidos en 
la misma. 

7.0 Una vez publicada dicha lista los agricultores, a través 
del Grupo Nacional Remolachero, elegirán entre las variedades 
contenidas en aquélla las que deseen les sean facilitaci'aS en 
la segunda campaña posterior, especificando las cantidades dE" 
cada una. La elección de los agricultores servirá para que la in
dustria azucarera programe el abastecimiento de semillas corres
pondiente. 

Las variaciones de la demanda de variedades de gran con
sumo, poci'rá limitarse al 25 por 100, en más o en menos, de 
la cantidad programada en la campaña anterior. 

8.0 En tanto se disponga de los datos necesarios para la 
publicación de la primera lista de variedades, la Dirección 
General de Agricultura publicará en régimen transitorio listas 
provisionales, para lo cual podrá recabar el asesoramiento, tan
to de los Organismos competentes del Departamento, como de 
las organiZaciones profesionales sindicales afectadas por esta 
disposición. 

9.0 El 25 por 100 de semilla que los cultivaci'Ores pueden 
Importar, de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 14 del De-

creto 264/1968, de 15 de febrero, se computará. tomando como 
base la producción total de remolacha en la campaña anterior. 
Para el cálculo de la cantidad de semilla que corresponde a 
este 25 por 100 a importar se considerará la producción media 
por hectárea de 32 tonela6'as y un consUIi1o de semilla de 
20 kilogramos por hectárea. 

10. Para conjugar lOS sistemas de distribución de semUla 
con los planes de producción nacional programados de común 
acuerdo entre los cultivadores y la Industria azucarera, consi
derando lo que establece el Pll'Oto séptimo de esta disposición 
se tendrán en cuenta las normas siguJent.es: 

a) Las azucareras notificarán a la Secretaria General Téc
nica del Ministerio de Agricultura por conducto del Sindicato 
Nacional del Azúcar sus disponibilidades de semilla y los pla
nes de distribución para la campaña siguiente, antes del 1 de 
mayo de cada año para las zonas con siembras de otoño e 
invierno y antes del 1 de octubre para las zonas con siembras 
de primavera 

Comprobado por dichos Organismos que lOS planes se ajus
tan a los programas de distribución de semilla preestablecidos, 
su aprobación se comunicará al Grupo Nacional Remolachero 
por medio del Sindicato Nacional del AZúcar. 

b¡ El Grupo Nacional Remolachero, conocidos los datos an
teriores, elaborará sus planes de importación de semillas den
tro de los límites del Decreto 264/1968 y con arreglo a las 
normas establecidas en la presente disposición. Estos planes, 
detallados por fábricas, serán comunicados por el Sindicato 
Nacional del Azúcar a la Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Agricultura antes elel 15 de junio ci"e cada año para 
las zonas con siembras de otoño e invierno y antes del 15 de 
noviembre para las zonas con siembras de primavera. La Se
cretaria General Técnica, en el plazo máximo de treinta dias, 
notificará al ServiciO Nacional del Azúcar, para su traslado al 
citado Grupo nacional y a la industria azucarera, la aproba
ción o reparos al plan de importación propuesto. 

11. Para garantIZar que la comercialiZación de las semillas 
satisfacen a lo dispuesto en el articulo 14 o'el Decreto 264/1968, 
de 15 de febrero, y a la reglamentación establecida en esta 
disposición, el Instituto Nacional de Semillas com1lllicará a la 
Secretaría General Técn:ca las variedades y cantidades de se
milla de remolacha azucarera que obtengan los productores 
nacionales. Asimismo dará cuenta a dicha Secretaría General 
Técnica con el mismo detalle del destino de las importaciones 
ci:e semilla de remolacha azucarera para las que hubiera emi
tido el certificado preceptivo a que se refieren las Ordenes del 
Ministerio de Comercio de 29 de junio de 1959 «cBoletin oficial 
del Estado» del 30 de julio) y la del Ministerio de Agricul
tura de 15 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» 
ci:el 21 de octubre). Tanto las semillas nacionales, como las 
procedentes de importación, serán Objeto de las comprobaciones · 
y controles encomendados al Instituto Nacional de SemIllas 
Selectas 

12. La semilla a Importar por el Grupo Nacional Remola
chero será distribuida de común acuerdo con las fábricas azu
reras, dentro de las llmitacione·s establecidas en el artículo 14 
del Decreto 264/1968 J previa formalización de los contratos 
colectivos o individuales y visado de éstos por el Grupo provin
cial remolachero corresponci:i.ente. Dichos contratos deberán es
peclficar la variedad de semilla a emplear por el cultivador. 

13. Tendrá el carácter de clandestina, a efectos de la apli
cación de lo dispuesto en el contrato oficial. la remolacha pro
ducida con semilla que no esté declarada en el contrato de 
cultivo suscrito con la fábrica correspondiente. 

14. Con el fin de conjugar la libertad de elección de varie
dades por el cultivador con el consumo de los «stocks» de se
millas producidas o en fase de producción, la programación de 
la distribución de semillas de remolacha se ajustará a la si
guiente planificación: 

a) . En las campañas remolachero azucareras 1968/69, 1969170 
Y 1970171 la lista provisional de variedades surtirá efecto ex
clll'Slvamente en cuanto a las varleo'ades de semilla a importar. 
En dichas campañas el consumo de «stock» de semilla en po
der de las fábricas azucareras será como mínimo del 75 por 
100 del total. 

b) La planificación de consumo de semillas para las cam
pañas siguientes se acomodará a los datos que figuran en el cua
dro slgulente : 
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C:ampafia 
ae utilización 

Publicación de listas de la semilla 
de variedades que se 

programa 
según listas 

de variedades 

1 abril 1968 (provisional). 19'71-72 .... ..... .. 
1 abril 1969 (provisional>. 1972-73 ...... ... .. 
1 abril 1970 (provisional) . 1973-'14 .. ....... .. 
1 abril 1971 y sucesivas ... 19'14-75 Y suce-

sivas .... .. ... . 

Porcentaje de 
empleo de semillas 

Progra
mado 
según 
listas 

30 
50 
'15 . 

100 

Proce-. 
den1;e 

de «st<l<;kll 

70 
50 
2á 

15. Se faculta a la DireCCión General de AgriCUltura y a 
la Secretaría General Técnica de este Departamento para que 
en las esferas de sus respectivas competencias dicten las nor
mas complementarias para mejor desarrollo y ejeCUCión de lo 
establecido en la presente disposición. 

Lo que comunico a VV. n . para su conOC1m1ento, oumpll
miento y efectos oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos afios. 
Madrid. 13 de marzo de 1968. 

DIAZ-AMBRON4 

Ilmos. Sres. Director general de Agricultura y Secretario gene
ral Técnico de este Departamento. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de erratas de la Orden de 22 de 
fel1rero de 1968 por la que se declara caducado el 
nombramiento de Corredor COlegiado ele ComerciO 
de la plaza meroantil de Alicante expedido a favor 
dt: don Gabriel Gonzálvez Vera por cumplfr el in
teresado lq edad reglamentaria de jubilación. 

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada. en el «Boletin Oficia.l del Estado» número 52, de fecha. 29 
de febrero de 1968. se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones : 

En la página. 3099, columna segunda, donde dice: «oo . por 
Decreto 583/1959», Q'ebe decir: «,oo por Decreto 853/1959». 

En la ~gina 3099, columnl,\ segunda, linea. quinta del articu
lo primero, donde dice: «don Gabriel González Vera», debe 
decir: « ... don Gabriel GQw:álvez Vera». 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 2 ele marzo ele 1968 por la que se 4e
signa a clon José Marta Zabia Pérez Consejero aeZ 
Consejo Superior de Transportes Terrestres, en r~ 
presentación áe la Delegación del Gobierno en 
RENFE. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el númerQ 2 
del articulo tercero del Decreto 3'150/1963, de 26 de diciembre, 
por el que se reorganiza el Consejo Superior de Ferrocarriles 
y Transportes por Carretera, modificado por el Decreto 1918/1964, 
de 2 de julio, 

Este Ministerio ha tenido a bien designar CoIU!6jero repre
sentante de la Delegación del Gobierno en la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Espafioles, en el Consejo Superior de Trans
p0rte8 Terrestres a don José Maria Zabia Pérez, Delegado del 
Gobierno en la expresada Delegación. 

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 2 de marzo de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Presidente del Consejo Superior de Trans¡:lOrte8 Te
rrestres. 

MINISTERIO 
DE EDlJCACION y CIENCIA 

ORDEN de 5 de marzo de 1968 por la que se nom
bra en vi rtud de concurso-opostctón Profesor agre
gado de «Funciones de Variable real 11 C01n;rale1a» 
(Departamento de Teoria de Funciones) t!e Fa-
cultad de Ciencias de la Universidad de adrtd 
a don José Antonio Fernández Viña. 

Ilmo Sr.: En virtud de concurso-oposlclón, 
Este ' Ministerio ha. resuelto nombrar a 6'on José Anton1o 

Fernández Vlf1a Profesor agregado de «Funcione~ de Variable 
real y compleja» (Departamento de Teoría de Funciones) de 
la Facultad de Ciencia>! de la Universidad de Madrid. en ias 
condiciones establecidas en los artlculos octavo y noveno de ia 
Ley 83/1965, de 17 Q'e julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado y con los emolumentos que se
gún liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con 
la Ley 31/1965. de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcio
narios de la Administración Civil del Estado y demás d1spo
siciones complementarias. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 5 Q'e marzo de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Enseñanza Superior e Inveef,lo. 
gaclón. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 12 de marzo de 1968 por la qua se acep
ta a don José Manuel Muñiz ele OreUana l(¡ renu. 
cía al cargo de Presidente de la Cámara Olléf(ü a. 
la Propiedad Urbana de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por don José 
Manuel Mufiiz de Orellana, 

Este Ministerio. en uso de las facultades conferidas por la.a 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien aceptar :¡¡u renuncia al 
cargo de Presidente de la Cámara Oficial de la Propied¡lAi UJ: 
bana de Sevilla para el que fué nombrado por Orden d.e '1 _ 
¡wostQ de 1963. 

Lo (Ugo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1968. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de ia Vivienda. 


